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i tda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

innales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ta 
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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
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IMfliSMÉ 
intacíon proráslal de León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
ara celebrar sesión en el próxi

mo mes de Noviembre, esta Comi
sión, en el d ía 25 del corriente, acor
dó señalar los días 8 y 22, a las tres 
y media de la tarde. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de Octubre de 1947.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas.—El Se
cretario. José Peláez. 3652 

le Reclntamienío i 
número 42 

Hovílización 

C I R C U L A R 
•Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t ícu lo 69 y siguientes 
ê Reglamento para Movil ización 

^ E j é r c i t o de 7 de A b r i l de 1932, 
^ señores Alcaldes Presidentes de 
i 0 s Ayun^amientes de la provincia. 
.aran saber a todos los propietarios 
a^abal los , yeguas, 

asi mismo monturas, bastes y atala
jes de todas clases que posean en las 
listas del censo del respectivo A y u n 
tamiento antes del 15 de Diciembre 
p róx imo , hac iéndo les saber t a m b i é n 
a los propietarios las Alca ld ías res
pectivas, que los que no se presen
ten para hacer la i n sc r ipc ión en el 
plazo indicado o cometan falsedades 
al hacerlo, serán sometidos a la re
quis ic ión sin derecho a indemniza
ción alguna, siendo a d e m á s castiga
dos con multas de 25 a 500 pesetas 
según los casos. 

Se hace saber a las Autoridades 
Municipales que los censos confec
cionados con la mayor exactitud y 
con todos los datos que los formula
rios seña lan y por orden a l fabé t ico 
de apellidos los propietarios y por 
pueblos dentro de cada Ayuntamien
to, deben tener entrada en esta Zona 
antes del 10 de Enero de 1948. 

Si a lgún Ayuntamiento no recibe 
los impresos reglamentarios en el 
plazo de diez días después de publ i 
cada esta Circular , puede interesar
les por escrito de esta Zona. 

León , 28 de Octubre de 1947 — E l 
Coronel, Francisco Flórez. 3592 

malos, m u í a s , 
bueyes, carruajes de t racc ión 

u lnElal de todas clases, camiones, 
laques volquetes, turismos particu-
Ijĵ 8 y de alquiler, motocicletas y 
téiw s *ncluídos los garajes, en el 
ormino de 15 días 
l ^ . ^ h a de h 

contados a partir 
- ^ í i a uc i a pub l icac ión de 

de in cular en el BOLETÍN OFICIAL 
tiJp Provincia, la obl igación que 

uen de inscribir aquél los , como 

do y formularse las reclamaciones 
que se estimen procedentes. 

L a Veci l la , 30 de Octubre de 1947.-
E l Alcalde, (ilegible). 3615 

Formado por la Junta L . Agrícola 
de los Municipios que siguen, el p lan 
de sementera para la c a m p a ñ a 1947-
48, entre los vecinos y hacendados 
forasteros con superficies enclava
das en el t é rmino municipal , queda 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Urdíales del P á r a m o 3610 
A r d ó n 3611 

iades m e n o r e s 

monícipai 
Ayuntamiento de 

L a Vecilla 
Propuestas varias habil i laciones y 

transferencias de crédi to , dentro del 
vigente presupuesto ordinar io , se 
halla de manifiesto el expediente de 
su razón, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce d ías , a fin de poder ser examina-

Janta vecinal de Villacedié 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal de mi presidencia, el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio del a ñ o actual, se expone al pú
bl ico en la Secretaría de dicha Junta 
y por t é rmino de quince d ías , a l 
objeto de oír las reclamaciones que 
al mismo puedan formularse. 

Vil lacedré, 20 de Octubre de 1947.-
E l Presidente, Blas Fidalgo. 3599 

AflmlnisWdii lie iuslltia 
Juzgado de primera instancia de 

L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instan
cia de L a Bañeza y su partido ju 
dic ia l . 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re-



frenda se tramitan autos promovi
dos por D. Clemente Santos Martí
nez, sobre expediente de Subasta' 
Voluntaria, contra D.a Sofía y D.a To i 
masa Santos Mart ínez que se en 
cuentran en el t r ámi t e de apremio, 
sobre rec lamac ión de cantidad, en 
el que se acordó por providencia de 
hoy sacara públ ica y primera su
basta ios bienes que han sido embar
gados como de la propiedad de d o ñ a 
Sofía y D.a Tomasa Santos Márt ínez 
y que son los siguientes los que han 
sido tasados por un Perito Prác t ico : 

Gomo de la propiedad de Sofía 
Santos Mart ínez 

U n a tierra, en t é r m i n o de Santa 
Coldmba al pago de los Foyos de 
Abajo, de seis celemines, o sean 
unas once áreas setenta y tres centi-
áreas , l inda: a l Este, Moldera del 
Palomar; Sur, Manuel Guerra; Oeste, 
Narciso Alfayate y Norte, Felipe M i -
guélez y José Sevilla; que fué tasada 
en la cantidad de diez mi l pesetas. 

Otra, en el Pago del .Campo, de 
cinco celemines y u n cuartillo, o 
sean nueve á reas noventa cent iáreas , 
que l inda: Norte, Mateo Santos; Este, 
Herederos de Manuel González; Oes
te, Camino del E s p a d a ñ a l y Sur, 
Manuel Guerra; que ha sido tasada 
en la cantidad de diez m i l pesetas. 

Gomo de la propiedad de Tomasa 
Santos Mart ínez 

Una tierra, a l Pago de l a L l ama , de 
siete celemines, o sean doce áreas 
setenta cent iáreas , l inda: Este, con 
reguero; Sur, Josefa León; Poniente, 
moldera y Norte, Antonio Ferrero, 
que ha sido tasada en la cantidad 
de diez m i l pesetas. 

Otra tierra, en San Pelayo al pago, 
de la L lama , de diez celemines o 
o sean quince áreas sesenta y cinco 
cent iáreas , l inda: Este, Lorenzo Gue
rra; Norte, herederos de Antonio 
Santos; Sur, mojoneras y Oeste, he 
rederos de José Alonso. 

E l remate t end rá lugar el día diez 
del p róx imo mes de Diciembre, a las 
once y media de.su m a ñ a n a , en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia de L a Bañeza, 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos tercera? partes del 
tipo de subasta. 

Para tomar parte en la misma, los 
licitadores deberán cpnsignar pre 
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito, no serán admit i 
dos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer de 
pósi to . 

Que las respectivas consignacio 
nes se devolverán a sus dueños des
pués del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor que que
d a r á en garant ía del cumplimiento 
de su obl igación, y en su caso, como 
parte del precio d é l a venta. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del ar t ículo 131 de la Ley hi
potecaria, gstarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Que no se han presentado t í tuios 
de propiedad ni han sido suplidos y 
en la certificación del Registro de la 
propiedad consta lo que, con respec
to a ellos, resulta en el mismo. 

Que las cargas y g ravámenes ante 
dores y las preferentes si las hubiere 
al crédito del actor, c o n t i n u a r á n sub 
sistentes, en tendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Que el rematante h a b r á de confor
marse con el testimonio de adjudi
cac ión . 

Dado en L a Bañeza a Once de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—F. Alberto Gutiérrez^—Ei Se 
cretario jud ic ia l , Juan Mart ín . 
3^46 N ú m . 615.—160,50 ptas. 

Cédü la de req aerim ien to 
Per medio de la presente y cum-

plimiendo lo dispuesto por el señor 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 
en providencia de esta fecha, dicta
da a vir tud de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante de sumario 
n ú m . 24 de 1944, sobre hurto, contra 
Fulgencio Antonio Mart ínez Robles, 
de 40 a ñ o s de edad, casado, jornale
ro, natural y vecino de León, hoy en 
ignorado paradero, se requiere en 
forma a^dicho penado para que en 
el t é r m i n o de quinto día satisfaga la 
multa de 250 pesetas que le fué im
puesta en sentencia dictada por la 
Audiencia Provinc ia l de esta capi
tal cou fecha 29 de Mftyo de 1946, lo 
cual podrá verifica en plazos men
suales de 50 pesetas cada uno, con 
la .p revenc ión de que en otro caso 
h a b r á de sufrir la pr is ión subsidia
ria equivalente a razón de un día 
de p r ivac ión de libertad por cada 
20 pesetas que deje de satisfacer. 

León, 29 de Octubre de 1947.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández . 3591 

Requisitoria 
Blanco Blanco, Consuelo 

58 años , viuda de Paulino Pard008 . 
que debe encontrarse en Bilbao / 
la que se ignoran las demás c i r c L c 
tancias, comparece rá ante el Jn 
do de ins t rucc ión de León -eii el p}a. 
zo de diez días , a fin de notificarlp 
auto de procesamiento, ser indieaSa 
y reducida a prisión, decretada en 
sumario 129 de 1946, por homicidio 
bajo apercibimiento que de no veri' 
ficarlo será declarada rebelde y ú 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar 

Dado en León, a treinta de Qcl 
tubre de m i l novecientos cuarenta v 
siete.—Luis S a n t i a g o . - E l Secretario 
j ud i c i a l , Valent ín F e r n á n d e z . 

3617 

Cédula de citación 
E n vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l la , 
en providencia de hoy, por la pre 
senté se cita, l lama y emplaza al 
autor de la sus t r acc ión de quinientas 
pesetas, al vecino de L lama , Felipe 
Alvarez Acevedo, hecho ocurrido el 
d ía primero de Septiembre pasado, 
a fin de que en el t é r m i n o de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de recibirle dec la rac ión de 
ser oído, bajó los consiguientes aper
cibimientos si deja de comparecer. 

' Así lo dispuse en sumario n ú m . 63 
1 de 1947, que instruyo por hurto. 
' L a Veci l la , a 29 de Octubre de 

1 9 4 7 . - E l Secretario jud ic ia l , B . F i -
l emón Ibarreche. 3616 

ANUNCIO PARTICULAR 

N ú m . 616.^66.00 pta-

L E O N 

fmp. de la Diputación P?0*1' 

1947 

N O T A R I A 
Don Mariano Alvarez Fernández, 

Notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id , con residencia en Murías 
de Paredes, 
Hago saber: Que a requerimiento 

de los señores Presidentes de las Jun
tas Vecinales de Vil larroquel , Seca-
rejo y Azadón, del municipio de Ci-
manes del Tejar, autorizo acta de 
notoriedad, con el fin de acreditar la 
existencia desde tiempo inmemorial 
y proceder a Su inscr ipción en los 
Registros correspondientes, de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río L u n a por su mar
gen izquierda en el punto conocido 
por Las Barreras o E l Muro, ál kiló
metro 108, hec tómet ro 4 de la carre
tera de Rionegro a L a Magdalena, 
t é rmino de Mata lüenga , del munici
pal de Las O m a ñ a s . Las aguas, con 
un Volunieñ de m á s de mi l quinien
tos l i t ros^or segundo de tiempo, son 
conducidas por un cauce de tres me-, 
tros y medio de anchura por dos de 
profundidad, riega terrenos de veci
nos de dichos tres pueblos y accio
nan , cinco establecimientos^ indus
triales, desembocando después de un 
recorrido de seis kilómetros, en 
mismo río L u n a en el paraje^ deno 
minado Las fíuerticas, del termm" 
de Cimanes del Tejar. , rü 

• L o que se h a c e ' p ú b l i c o con e i ' 
de que cuantos se crean P ^ J ^ j y 
dos puedan comparecer ante ^ 
exponer y justificar sus der Dartir 
el t é rmino de treinta días, a p 
de la fecha de publicación ae 
edicto. , octubre 

Murías de Paredes, a 4 de u' 
de 1947.-E1 Notario, Mariano * 
rez. 
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